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MINISTERIO DE ECONOMÍA  

Y COMPETITIVIDAD  

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO  

   
 

 
RESOLUCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 
POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA DE LA 
CONVOCATORIA 2012 DEL SUBPROGRAMA DE APOYO A CENTROS Y UNIDADES DE 
EXCELENCIA SEVERO OCHOA QUE REQUIEREN SUBSANACIÓN. 
 
 
Por Resolución, de 9 de julio, de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación se aprobó la convocatoria para el año 2012 del procedimiento de 
concesión de las ayudas públicas y de las acreditaciones de «Centros y Unidades de 
Excelencia Severo Ochoa» del Subprograma de Apoyo a Centros y Unidades de 
Excelencia Severo Ochoa, en el marco del Programa Nacional de Fortalecimiento 
Institucional del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011, prorrogado por Acuerdo del Consejo de Ministros de siete de 
octubre de 2011 (BOE del 11 de julio). 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18.1 y 23.2 de la citada resolución, una 
vez realizada la revisión de las solicitudes y la documentación presentadas, este 
órgano instructor acuerda: 
 
1º. Requerir a los solicitantes relacionados en el anexo para que subsanen los 
defectos encontrados en su solicitud durante la revisión administrativa. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta resolución y su anexo en la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del Ministerio de 
Economía y Competitividad (https://sede.micinn.gob.es).  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17.3 de la Resolución de convocatoria, esta 
publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. Incluir en la Carpeta Virtual de Expedientes-FACILIT@, ubicada en dicha sede 
electrónica de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, la 
información detallada para cada una de las solicitudes relacionadas en el anexo a esta 
resolución.  
 
4º. Establecer un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en la sede electrónica, para que el solicitante 
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos a través de la Carpeta Virtual de 
Expedientes (FACILIT@), advirtiéndole de que, si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución, que será dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
 
 
EL ÓRGANO INSTRUCTOR 
Clara Eugenia García García 
Subdirectora General de Planificación y Seguimiento 

https://sede.micinn.gob.es/
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ANEXO 

RELACIÓN DE SOLICITUDES QUE REQUIEREN SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 

REFERENCIA  ORGANISMO  CENTRO/UNIDAD 
SEV‐2012‐

0210 
CONSORCI CSIC‐IRTA‐UAB CENTRE DE 
RECERCA EN AGRIGENOMICA (CRAG) 

AGR‐CONSORCI CSIC‐IRTA‐UAB CENTRE 
DE RECERCA EN AGRIGENOMICA (CRAG)

SEV‐2012‐
0211 

FUNDACION DE INVESTIGACION DEL 
CANCER DE LA UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 

AGR‐FUNDACION DE INVESTIGACION 
DEL CANCER 

SEV‐2012‐
0213 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

INVESTIGACION  EN NANOCIENCIA DE 
ARAGON 

SEV‐2012‐
0215 

CENTRE INTERNACIONAL DE METODES 
NUMERICS A L ENGINYERIA 

AGR‐CENTRE INTERNACIONAL DE 
METODES NUMERICS A L ENGINYERIA 

SEV‐2012‐
0216 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 
(CNB) 

SEV‐2012‐
0218 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA  INSTITUT DE CIENCIES DEL COSMOS 

SEV‐2012‐
0224 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y 
SOCIALES (CCHS) 

SEV‐2012‐
0226 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID  DPTO. ECONOMIA 

SEV‐2012‐
0231 

FUNDACIO PRIVADA INSTITUT DE 
BIOENGINYERIA DE CATALUNYA 

FUNDACION PRIVADA INSTITUT DE 
BIOENGINYERIA DE CATALUNYA 

SEV‐2012‐
0232 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
INSTITUTO DE BIOCOMPUTACION Y 
FISICA DE SISTEMAS COMPLEJOS 

SEV‐2012‐
0233 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
INSTITUTO DE FISICA CORPUSCULAR 

(IFIC) 
SEV‐2012‐

0237 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA  INSTITUTO DE CIENCIA MOLECULAR 

SEV‐2012‐
0238 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO DE INVESTIGACIONES 
BIOLOGICAS (CIB) 

SEV‐2012‐
0243 

UNIVERSIDAD DE LLEIDA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
UNIVERSITAT DE LLEIDA 

SEV‐2012‐
0246 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES 
DE BARCELONA  ICMAB 

SEV‐2012‐
0247 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
BARCELONA (IBMB) 

SEV‐2012‐
0249 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE FISICA TEORICA (IFTE) 
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REFERENCIA  ORGANISMO  CENTRO/UNIDAD 

SEV‐2012‐
0253 

CENTRO DE INVESTIGACION ENERGETICA 
MEDIOAMBIENTAL Y TECNOLOGICA 

(CIEMAT) 
LABORATORIO NACIONAL DE FUSIÓN 

SEV‐2012‐
0254 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE ASTROFISICA DE 
ANDALUCIA (IAA) 

SEV‐2012‐
0262 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

ESTACION BIOLOGICA DE DOÑANA (EBD)

SEV‐2012‐
0263 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

CENTRO DE ASTROBIOLOGIA (CAB) 

SEV‐2012‐
0264 

INSTITUT CATALA DONCOLOGIA  INSTITUT CATALA DONCOLOGIA 

SEV‐2012‐
0267 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE TECNOLOGIA QUIMICA 
(ITQ) 

SEV‐2012‐
0268 

INSTITUT D ESTUDIS ESPACIALS DE 
CATALUNYA 

AGR‐INSTITUT D ESTUDIS ESPACIALS DE 
CATALUNYA 

SEV‐2012‐
0275 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES 
DE MADRID (ICMM) 

SEV‐2012‐
0276 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
INSTITUTO DE FISICA DE CANTABRIA 

(IFCA) 
 

 


